
 

 

PROCESO CONTROL POLÍTICO CÓDIGO: CTP-FO-004 

 

PRESENTACIÓN PROPOSICIONES 
VERSIÓN:  01 

FECHA: 14-Nov-2019 

 
PROPOSICIÓN No.  DE   

 
Tema: Reconocimiento en Nota de Estilo a la Escuela Superior de Administración Pública 
(ESAP), por su valioso aporte a la formación de servidores públicos y ciudadanos éticos, al 
fortalecimiento institucional del Estado y a la construcción de capacidades en la ciudad de 
Bogotá. 

El Concejo de Bogotá D.C., en ejercicio de sus facultades legales, en especial las conferidas 
por el artículo 26 del Decreto Ley 1421 de 1993 y el numeral 85 del Acuerdo 741 de 2019, 
correspondiente al Reglamento Interno del Concejo de Bogotá D.C., reconoce y exalta la 
trayectoria y labor de la Escuela Superior de Administración Pública (ESAP) como institución 
fundamental para el fortalecimiento del Estado social de derecho en Colombia, y en especial 
en la ciudad capital. 

La ESAP ha sido pieza clave en la formación de miles de bogotanos que hoy prestan servicio 
público en distintos niveles del gobierno, aportando desde su conocimiento, ética y 
compromiso con la transformación social. A lo largo de sus más de 67 años de historia, la 
institución ha fortalecido el tejido institucional del Distrito Capital a través de una oferta 
académica de excelencia, procesos de capacitación continua y programas especializados en 
administración pública, planeación, gestión del desarrollo territorial, derechos humanos y 
participación ciudadana. 

Durante los últimos años, la ESAP ha ejecutado en Bogotá procesos de formación 
certificados que han beneficiado a más de 34.000 servidores públicos y más de 62.000 
ciudadanos, promoviendo con ello una administración más transparente, eficiente y cercana 
a la ciudadanía. Adicionalmente, desde la Escuela de Alto Gobierno, ha capacitado a 
concejales de Bogotá y funcionarios del Distrito en temas clave como el desarrollo regional, 
la descentralización, la planeación estratégica y la transición hacia la Región Metropolitana 
Bogotá-Cundinamarca, evidenciando un compromiso constante con la calidad del liderazgo 
público local. 

Gracias a sus sedes en el centro y occidente de Bogotá, en Teusaquillo, Rosales y el CAN, 
la ESAP ha tenido una presencia activa y descentralizada que facilita el acceso al 
conocimiento y a la formación de alto nivel a estudiantes y funcionarios públicos de todas las 
localidades de la ciudad. Así mismo, ha sido anfitriona y promotora de eventos académicos 
internacionales de gran impacto, como congresos, seminarios y foros sobre innovación 
pública, políticas públicas, movilidad académica y gobernanza democrática. 

En virtud de su impacto en la formación de líderes públicos, el fortalecimiento institucional del 
Distrito y su permanente vocación de servicio a Bogotá, el Concejo de Bogotá solicita la 
expedición de la presente Nota de Estilo como reconocimiento a la Escuela Superior de 
Administración Pública (ESAP), por su incansable labor en la construcción de un mejor 
Estado y una mejor ciudad para todos. 

 
Cordialmente 
 

 
ROCÍO DUSSÁN PÉREZ     QUENA MARÍA RIBADENEIRA 
Concejal de Bogotá D.C      Concejal de Bogotá D.C  
Postulante        Vocera  
Elaboro: David Felipe Diaz Barón 
Reviso: Catherine Alvarez  

904 2025
16 de julio de 2025

JMCUELLAR
Sello


